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Denominación: Real Marbella Options, S.A., que actúa con la 
denominación comercial de «Marbella on Line».
Código Identificativo: AN-291216-3.
Domicilio social: Complejo La Poveda, 3-1.º, Ctra. de Cádiz,
km 175. Marbella (Málaga). 

Denominación: Écija Turística, S.L., que actúa con la denomi-
nación comercial «Écija Turística».
Código Identificativo: AN-412074-3.
Domicilio social: C/ Mas y Prat, 3. Écija (Sevilla).

Sevilla, 10 de abril de 2012.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 
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ción General de Calidad, Innovación y Fomento del Tu-
rismo, por la que se hace pública la cancelación de la 
inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de la 
agencia «China Travel Service Spain, S.L.».

Resolución de 12 de abril de 2012, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

AGENCIA DE VIAJES
Entidad: China Travel Service Spain, S.L., que actúa con la de-
nominación comercial de «China Travel Service Spain».
Código Identificativo: AN-291202-3.
Sede social: C/ México, 3, Palacio de Congresos. Torremolinos 
(Málaga).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 12 de abril de 2012.- La Directora General, 
M.ª Sandra García Martín. 
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Dirección General de Planificación y Promoción del 
Deporte, por la que se dispone la publicación de la mo-
dificación del Reglamento Disciplinario de la Federación 
Andaluza de Karate.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del 
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas 
Andaluzas, por Resolución de esta Dirección General de Pla-
nificación y Promoción del Deporte, de 13 de junio de 2011, 
se aprobó la modificación del Reglamento Disciplinario de la 
Federación Andaluza de Karate y se acordó su inscripción en 
el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi-
ción antes mencionada, se dispone la publicación de la modifica-
ción del mencionado Reglamento Disciplinario de la Federación 
Andaluza de Karate, que figura como Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 27 de marzo de 2012.- El Director General, Rafael 
Granados Ruiz.

REGLAMENTO DISCIPLINARIO DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA 
DE KARATE

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

De la potestad disciplinaria

Artículo 1. Regulación normativa.
El ejercicio del Régimen Disciplinario Deportivo, en el ám-

bito de la práctica del karate, se regulará por lo previsto en la 
Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte; por el Decreto 
236/1999, de 13 de diciembre, sobre Régimen Sancionador y 
Disciplinario; por lo dispuesto en los Estatutos de la F.A.K., por 
los preceptos contenidos en el Presente Reglamento. 

Artículo 2. Ámbito y competencia. 
A) Ámbito.
La potestad disciplinaría de la F.A.K. se extiende sobre to-

das las personas que forman parte de su estructura orgánica; 
sobre los clubes deportivos y sus directivos, deportistas, técni-
cos, árbitros y, en general todas aquellas personas y entidades 
que, estando federadas, desarrollen actividades técnicas o de-
portivas en el ámbito andaluz. 

B) Competencia. 
Con independencia de las sanciones que pudieran corres-

ponder, el Órgano Disciplinario, podrá alterar el resultado de 
pruebas o competiciones por causa de predeterminación me-
diante precio, intimidación o simples acuerdos; en supuestos 
de participación indebida y, en general, en todos aquellos en 
los que la infracción suponga grave alteración del orden de la 
prueba o competición. 

Asimismo, podrá decidir la anulación de una prueba o com-
petición, cuando la misma se haya desarrollado prescindiendo 
total o absolutamente de la normativa técnica federativa.

En ambos supuestos se dará traslado de la resolución dis-
ciplinaria al órgano Técnico Competente de la F.A.K. 

CAPÍTULO II

De la organización disciplinaria

Artículo 3. Órganos disciplinarios.
El ejercicio de la potestad disciplinaría de la F.A.K. y co-

rresponde: 
a) A los jueces, árbitros, Comisión de Árbitros (Director y 

Subdirector de árbitros) y al Comité de Competición durante el 
desarrollo de la competición, con sujeción a lo regulado en las 
normas de competición. Las posibles reclamaciones serán las 
previstas en los reglamentos correspondientes. 

b) Al Juez de Único de Competición Deportiva de la F.A.K. 
Las resoluciones dictadas por el mismo agotan la vía federa-
tiva, pudiendo ser recurridas ante el Comité Andaluz de Disci-
plina Deportiva, cuya resolución agota la vía administrativa. 

Artículo 4. Violación de normas. 
De conformidad con lo dispuesto en el capitulo III del Título 

VII de la Ley 6/1998 del Deporte, en el Capítulo II del Título II del 
Decreto 236/99, así como en los Estatutos de la F.A.K., consti-
tuirá infracción toda vulneración de las normas de carácter disci-
plinario tipificadas en el Título II del presente reglamento.

Artículo 5. Juez único de competición.
El Juez Único de Competición será designado por la 

Asamblea a propuesta del Presidente de la F.A.K. y En caso 
de cese o dimisión por cualquier causa, será designado Comi-
sión Delegada de la Asamblea a propuesta del Presidente de 
la F.A.K., debiendo ser ratificado por la Asamblea General en 
su siguiente convocatoria. 


